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Descripción: En este estudio se abordan las reformas al CFF publicadas en el mes de junio y julio 
mostrando los verdaderos alcances, los riesgos que representan y los aspectos que debemos 
cuidar para conservar nuestro patrimonio y libertad, ya que las consecuencias de estas reformas la 
única asesoría fiscal eficaz será la PREVENTIVA, si el contribuyente es sorprendido fuera de la ley 
poco o nada podrá hacerse por ayudarlo y salvarlo. 
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12.1. No podrán realizar cobros a los contribuyentes.  
12.2. Procedimiento para determinar la retribución. 
12.3. Disposición transitoria.  
12.4. Gastos de recaudación.  
13. Sociedades financieras de objeto múltiple.  
 
CAPITULO XIII CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 
1. Conclusiones.  
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2.1. Conozcamos a fondo el contenido del CFF.  
2.2. Ajustemos a derecho nuestra conducta futura.  
2.3. Revisemos y corrijamos espontáneamente nuestro pasado.  
 
 
 
BENEFICIOS: 
 
Que el contribuyente pierda su patrimonio o, en casos extremos, su libertad, como consecuencia 
de decisiones equivocadas no sustentadas en la reglamentación actual del CFF 
Que durante el procedimiento administrativo de ejecución se causen daños irreversibles, por los 
obstáculos legales que impiden que los contribuyentes impugnen los actos realizados durante el 
mismo 
Que se aseguren los bienes o negociación del contribuyente durante las revisiones fiscales  
Que se embarguen precautoriamente los bienes o negociación del contribuyente antes de que el 
crédito fiscal sea exigible 
Que se impongan las onerosas multas por disminuir pérdidas fiscales improcedentes  
Que se practiquen notificaciones por estrados o por edictos, de las cuales difícilmente se enterará 
el contribuyente, por lo que no podrá defenderse y los actos notificados quedarán firmes 
Que la autoridad pueda ejercer directamente sus facultades de comprobación con los 
contribuyentes auditados, por no pagarse las diferencias de impuestos determinadas en el 
dictamen 
Que se atribuya discrepancia fiscal a las personas físicas, incluidas las no inscritas en el RFC  
Que se incumpla con el pago a plazos, ya que el problema del contribuyente se agravará al 
incrementarse exageradamente el importe de los créditos fiscales a su cargo 
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